
Dr. Oswaldo Mel 

PODER ESPECIAL 

BIOPA S.A. una compañía constituida bajo las leyes de Panamá con domicilio en 
ciudad de Panamá, otorga un poder amplio y suficiente de conformidad con la ley 
a favor de MARIA VICTORIA CORDOVA MISAS para que ella en nombre y 

representación de dicha compañía pueda ejercer las facultades siguientes: 

Representar en el Ecuador a BIOPA S.A.., accionista de la compañía 

BIOMARCAS ECUADOR S.A. En tal virtud la apoderada estará facultada a 
nombre de BIOMARCAS S.A. para contestar demandas y cumplir obligaciones en 

el Ecuador. 

El poder otorgado mantendrá su vigencia y total validez mientras no sea 
legalmente revocado o el mandatario renuncie al mismo. 

El presente poder no podrá ser delegado o sustitui tuido. .. 
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GERMAN ROJAS GUTIERREZ 
Representante Legal 
Biopa S.A. 

Mia Espinosa



Yo, Lic. JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR Notano 

Público Octavo del Crecuito de Panamá, con Cédula No 944 (86 
CERTIFICO: 

Que la (s) firma (s) anterior (es) ha (n) sido reconocida (s) 

como suya (s) por los firmantes, por consiguiente 

dicha (s) firma (s) es (son) auténticas (s , 

ona Ue FEB 2000 
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APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 actobre 190% 
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5 EN Panamá_ G el día _ by 

7 por DIRECT ION ADMIMISTRATIVA 
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8 Bajo el número 2 ALO del nieva 
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is gas a IAE 

RAZOÓM: De conrormiaad con el numeral cinco 

del Artículo Mii de la -Sy Notar 

   

    

EJIA E 
SARA de Sid EL ANN UNE 

 


